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Número 476.
Circular núm. 243.

Los Alcaldes constitucionales de esta provincia 
empleados de vigilancia y Guardia civil, procurarán 
la captura de los sugetos que á continuación se es- 
presan, y caso de conseguirla los remitirán bien es
coltados a disposición de la autoridad que los recla
ma Zaragoza 7 de Junio 1852.—Simón de Roda.

Pedro Contel, desertor del regimiento infantería 
de America , natural de Rafales, de 21 años de edad, 
estatura o pies 8 líneas, pelo castaño, ojos pardos, na
riz afilada, barba naciente.

Inocencio Borau, id. del batallón de cazadores de 
Cataluña, natural de fragües del Puerto, de esta
tura o pies 11 pulgadas 11 líneas, pelo negro, ojos 
castaños, nariz regular, barba lampiña, color bueno.

Los reclama el Excmo. Sr. Capitán general de este 
oí stri (o.

’ Núm.
r Circular núm, 241.

Gerónimo Bercebal, vecino de Villalengua, ha so
licitado de este Gobierno de provincia, el oportuno 
petrnuo para construir un molino arinero en el pue
blo de Moros, y en terreno de su propiedad; y para 
que los particulares ó corporaciones á quienes inte
rese este asunto puedan tomar conocimiento del es- 
pedjente instruido al efecto he acordado ponerlo de 
manihesto en secretaría por término de 30 dias. Za
ragoza 7 de Junio de 1852.=Simon de Roda.
A1 . . . Nnm.
Adimmstracwn de contribuciones directas, Estadística y 

lincas del Estado de la provincia de Zaraqoia.
crem'rirn d "V1"0300 P°r ia '^'io-idad que los se

n . ^“"‘^^ntos espidan el mismo día
estn9 A6/" 8 ,rime5tre» Par« que obrando en
esta Administración el 5 á mas tardar, «e contrai- 
^"jus valores en las cuentas de Remas públicas, cer- 
tihcaoon de lo que en el mismo hayan cobrado los 
depositarios o mayordomos en concepto de bienes de 
1 ropios, que son todos los productos que recaudan 
para atender a las cargas del común y no sean los re
cargos apuestos á los artículos de consumo y á las 
d úítimnTL de $ubsidi°, Prevengo que

“‘“mu del presente mes precisamente, formen 
y ie remitan las de los dos primeros trimestres del 

o actual, cuidando de efectuarlo en los trimestres 
sucesivos, sm dar lugar á recuerdos que no permiten 

perentoriedad de las operaciones de contabilidad.
Zaragoza 5 de Junio d. 1852=Antonio R. Prieto

Núm. H79.
Gobierno Militar de esta plaza / Comandan- 

cía general de la provincia.
Los Sres. gctcs, ohJales é individuos de tropa re- 

ira^os en esta capital, se servirán pasar á ca<a de 
mí habilitado D. Pascual Esteban, los dias 8, 9 y 10 

e actual, a recibir la quinta mensualidad del cor- 
nente ano; verificándolo el 11, 12 y 13 del mismo 

¡os puntos que lo hacen otras veces, los residen
tes en «os demas partidos de la provincia; advirtien- 
° q,Je del LO al 24 del corriente mes deben mandar 

todos la fe de ecsutencia al referido habilitado, se
gún esta prevenido Zaragoza 7 de Junio de 1852.- 
L1 General Gobernador, Zapatero.
r , Núm. 480.
Comandancia de la Guardia civil de la provincia de 

Zaragoza.
Los dujnos ó apodctadu» de las casas cuarteles que

PROVINCIA DE ZARAGOZA, 
ocupan la tuerza del cuerpo en esta provincia, po
drán pasar á la oficina de dicha Comandancia a per
cibir la mensualidad á cuenta de alquileres del mes 
de Mayo último, desde la, nueve de la mañana 
frusta las doce en los dias 8 al H ambo$ inclusive 
Zaragoza 7 de Junio de 1852 = El Comandante' 
Diego Mateos. *

Concluye el reglamento de beneficencia del 
CAPITULO III.

numero anterior.

De las Juntas provinciales de beneficencia.
Art. 38. Las Juntas provinciales tienen á su inme

diato cargo, como auxiliares del Gobierno, los esta
blecimientos provinciales de beneficencia. Su autori
dad no pasa de los límites déla provincia. Los indi
viduos de su seno pueden encargarse, por nombramien
to de las mismas, de la visita especial de cada uno de 
los establecimientos provinciales, situados en la capital 
de la provincia. La Junta podrá conferir el cargo de 
Visitador, en los distritos donde existiese algún 'esta
blecimiento provincial, á la persona que baile mas á 
propósito.

.Art- 39;. J^0.5. Gobernadores de provincia, como 
delegados del Gobierno, como Presidentes de las Jun 
tas provinciales; y como autoridad superior adminis
trativa de la provincia pueden inspeccionar todos los 
establecimientos de beneficencia situados en el terri
torio de su mando, ya públicos, ya particulares va 
sean generales, provinciales ó municipales. Los patro
nos de los mismos quedan sujetos á esta autoridad de 
inspección con arreglo á la ley.

CAPITULO IV.
De las Juntas municipales de beneficencia.

Art. 40. Las Juntas municipales de beneficencia 
tienen a su inmediato cargo, como auxiliares del Go
bierno, los establecimientos municipales de recepción 
y traslación de enfermos pobres y menesterosos y h 
beneficencia domiciliaria. ' J

Art. 41. Los Alcaldes deben visitarlos estableci
mientos municipales, públicos ó particulares, y todas 
las operaciones de la beneficencia domiciliaria. Los 
patronos de establecimientos municipales están sujetos 
á esta autoridad de inspección.

CAPITULO V.
De las Juntas de beneficencia en general.

Art. 42. Las obligaciones de las Juntas son hacer 
observar la ley, reglamentos, órdenes del Gobierno v 
de las mismas á los Directores, Administradores v 
demás empleados de los establecimientos de beneficen
cia; deliberar é informar sobre la necesidad de au
mentar, suprimir ó arreglar cualquiera de dichos estahle- 
cimrentos proponer medios y recursos para su dotación- 
recibir las cuentas de los Adminislradoros do los esta
blecimientos de beneficencia; y examinadas y repara
das, pasarlas al Gobernador las municipales y provin
ciales, y al Gobierno la Junta general; cuidar de la 
buena administración de los establecimientos de su car
go, y establecer la mas escrupulosa economía en la 
inversión de los fondos, claridad en las cuentas y bucu 
desempeño en las respectivas obligaciones de cada em
pleado; dando cuenta al Gobernador de la provincia 
las municipales y provinciales, y al Gobierno la ge
neral si notasen en alguno poco celo y actividad y 
suspendiendo en el acto sus Presidentes á cualquiera por 
sospechas fundadas de tortuosos manejos, ó por otro 
motivo grave; formar anualmente un presupuesto de 
gastos para el año próximo, y la estadística de bene
ficencia de su correspondiente atención.

Art 43. lodas las Juntas de beneficencia del reino 
se organizaran en tres secciones: ..
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2— _ , ,
tratos aprobados ó á las imposiciones y demás títulos 
constitutivos de las obligaciones correspondientes.

Art. 56. Las Juntas por medio de sus Visitadores 
ordinarios y sus Presidentes por la inspección que les 
corresponde, vigilarán muy esmeradamente las circuns
tancias de los bienes y de sus productos.

Los servicios y obras de los establecimientos de be
neficencia se sujetarán á lo prevenido en el art 14 
del Real decreto de 27 de Febrero del presente año.

Art 57. Las Juntas adoptarán por regla general 
el sistema de estancias, ó de contratar los socorros per
sonales de los acogidos en los establecimientos de be
neficencia en todas aquellas cosas y efectos en que sea 
posible. Estos contratos se harán siempre en pública 
subasta. ,

Art. 58. Todos los establecimientos de beneficen
cia, salvo los casos en que por su poca importancia 
acuerden otra cosa los Gobernadores ó el Gobierno, á 
propuesta de las Juntas respectivas, tendrán un Di
rector y un Secretario-contador con sueldo fijo, y un 
Administrador con el tanto por 100 que determinen 
los reglamentos especiales. Estos dos últimos emplea
dos están sujetos á lianza.

Art. 59. El arca do caudales de las Juntas estará 
en el local que estas determinen, y la de los estable
cimientos en los mismos: las arcas tendrán tres llaves 
distintas, que se distribuirán: las do las Juntas, entre 
el Presidente, el Decano de la sección de contabilidad 
y el Depositario; y la de los establecimientos entre el 
Director, el Secretario-contador y el Administrador.

Art. 60. El Administrador puede serlo do varios 
establecimientos á la vez, hasta el punto de no haber 
mas que uno en cada capital ó población, si así con
viniere á juicio de las Juntas respectivas.

Art. 61. El cargo de Director es incompatible con 
el de Administrador.

CAPITULO 11L
De los presupuestos y contabilidad de beneficencia.

Art. 62. Los Directores de los establecimientos de 
beneficencia, formarán en el mes de lebrero de cada 
año el presupuesto de gastos y de ingresos que para su 
respectivo establecimiento haya de regir en el año si
guiente.

Art. 63. Los Directores remitirán dichos presupues
tos á la Junta general, á la provincial ó á la muni
cipal, según que el establecimiento corresponda á una 
ú otra de estas clases.

Art 61. La Junta general, las provinciales y las 
municipales, después de examinar los presupuestos que 
deben recibir según dispone el artículo anterior, los 
reasumirán en uno general consignando además en él 
las restantes obligaciones que hayan de satisfacerse di
rectamente por sus propias depositarías y los ingresos 
que se recauden inmediatamente por las mismas, de 
manera que el presupuesto de cada Junta presente reu
nido el conjunto completo de gastos y de ingresos de 
la beneficencia general, provincial ó municipal que 
tenga á su cargo. La Junta general remitirá el suyo 
al J/inislerio de la Gobernación; las provinciales al 
Gobernador de la provincia, y las municipales á los 
Alcalde.

Art 65. El Gobernador incorporará el presupuesto 
de la beneficencia provincial al de gastos provinciales, 
y los Alcaldes al de su Ayuntamiento respectivo lo» 
de la beneficencia municipal.

Art. 66. En el mes de Enero de cada año se for
mará un presupuesto adicional al ordinario; ya pro
vincial ó municipal , que comprenda en los ingresos 
las existencias en metálico en 31 de Diciembre ante
rior, y los créditos sin realizar en la misma fecha que 
provengan del presupuesto precedente; y en los gastos, 
las obligaciones devengadas y pendientes de pago en 
el mismo dia, y los créditos necesarios para nuevos 
servicios, ó para ampliar tos ya autorizados. Estos pre
supuestos seguirán basta su aprobación los mismos trá
mites que para los ordinarios establece el artículo an
terior.

Art. 67. El déficit que resulte entre el total de los 
gastos y el de los ingresos de la beneficencia general 
se cubrirá por el presupuesto del Estado; el de la pro
vincial por el Je la provincia, y el de la municipal 
por el del Ayuntamiento á que corresponda. Los fon-

1.a De Gobierno. , 
2.a De Administración.
3.a De Estadística. ,
La primera de estas secciones, ó sea de Gobierno, 

entenderá en lodo lo que diga relación con las per
sonas: la educación, la higiene, el cuidado de los en
fermos, la admisión y despedida de toda clase de me
nesterosos, empleados y dependientes pertenecen a esta 
sección.

La segunda, ó sea la de Administración, se ocu
pará de las cosas. Los edificios, bienes, rentas, efectos, 
presupuestos y contabilidad, son los objetos de esta 
sección. .

La tercera, ó de Estadística examinará las funda
ciones, origen y vicisitudes de los establecimiento, bie
nes y rentas que han tenido ó conservan ó pueden 
reclamar ; atenciones á que han estado ó están con
signadas y número clasificado de pobres socorridos.

Art. 44. Ningún empleado en las secretarias de 
las Juntas podrá desempeñar cargo alguno ni retri
buido ni gratuito en la administración de los estable
cimientos de beneficencia.

Art. 45. Las Juntas celebrarán sus sesiones en un 
edificio público, sea ó no propio de la beneficencia, 
y esté ó no destinado al socorro de los pobres, esta
blecerán en él sus secretarias, su archivo y las demas 
dependenci&s que fueren necesarias.

. TITULO TEKCERO.
DE LA ADMINISTR ACION DE LA BENEFICENCIA. 

CAPITULO PRIMERO.
De los bienes y fondos de beneficencia.

Art. 4G. Los bienes y fondos de beneficencia pro
cedentes de fundaciones, memorias y obras pias, de 
patronato público, sea Real ó eclesiástico, cualquiera 
que fuere su origen primitivo, quedan destinados al so
corro de los necesitados.

Se exceptúan los de establecimientos que pertenecen 
exclusivamente al Patrimonio Real.

Art. 47. Además de los bienes, fondos y rentas 
propias de los actuales establecimientos de beneficen
cia, derechos y acciones de los mismos, pertenecen 
á esta institución las cantidades que las Cortes consig
nen en la ley de presupuestos á los establecimientos 
generales; las Diputaciones provinciales á los estable
cimientos de esta clase en los presupuestos provin
ciales, y los Ayuulamientos en los municipales , con 
arreglo á las leyes. .

Art. 48. Son también fondos de beneficencia las 
limosnas que se colecten con destino á la misma.

Art. 49. Son por último bienes de beneficencia los 
que adquieran los establecimientos con arreglo á las leyes.

CAPITULO II. ,
De la administración de los bienes y rentas de la beneficencia.

Art. 50. Cada Junta de beneficencia tendrá una 
depositaría, en donde se reunirán los fondos proceden
tes de consignaciones, limosnas y demás ingresos que 
b o tengan aplicación á determinados establccindentos.

Art. 51. En principios de cada mes la Junta ge
neral públicará en la Gaceta del Gobierno, las pro
vinciales en los Boletines de las provincias, y las mu
nicipales en la portería del establecimiento municipal, 
y donde hubiese varios, en la de las casas consisto
riales, un estado comprensivo de las cantidades que 
por los indicados conceptos hubieSen ingresado enusu 
poder, y la distribución que de ellos hubiesen veri
ficado, con expresión de las fechas.

Art. 52. Los estados de que habla-el artículo an
terior irán firmados por el Depositario de la Junta y 
por el Decano de su sección de Adminitracion, y vi
sarlos por el Presidente. , ,

Art. 52. Los contratos sobre arriendos y alqui
leres de los bienes propios de los establecimientos de 
beneficencia se harán por los Administradores de lo» 
mismos, bajo so responsabilidad; pero no podrán lle
varse á efecto si» la aprobación de la Junta respectiva.

Art 54. En las Juntas se Uevírrá un registro de 
los días y meses en que vencen los arrendamientos, al
quileres, censos &c. d^ cada uno. de los establecimien
tos de su cargo.

Art. 55. La recaudación de los bienes propios do 
los establecínúentos de beneficencia se hará por los 
Administradores de los mismos, con arreglo á lo» cou-
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dos destinados á este objeto ingresarán en las deposi
tarías de las Juntas respectivas.

Art. 68. Las Juntas aplicarán el importe de dichas 
consignaciones distribuyéndolas, entre roseátaWncímien^ 
tos que de ellas dependan, en proporción al déficit 
que tuviere cada uno, pudiendo con el mismo objeto 
disponer las traslaciones de fondos sobrantes de unos 
á oíros establecimientos.

Art. 69. Satisfarán además las Juntas directamente 
por medio de sus propios Depositarios los sueldos y 
gastos de sus secretarías, y las demás atenciones gene
rales que no ésten afectas exclusivamente á ningún es- 
tablccimiento.

Los pagos que ejecuten las depositarlas de tas Juntas, 
Se harán en tirtüd de libramientos que eípidan los Pre
sidentes de las mismas, intervenidos por el Decano de 
la sección de Contabilidad. , ,

Art. 70. Todo establecimiento público de bene
ficencia, cualquiera que sea su clase y condición, está 
sujeto á la rendición de Cuentas documentadas, ex- 
teptuándose los comprendidos en el art. 20 de la ley 
de 20 de Junio de 1849, y que no son objeto de la 
inisrna. . ,

Los pagos correspondientes á las obligaciones de cada 
establecimiento, se harán con sujeción al presupuesto 
aprobado para el mismo, en virtud de libramientos ex
pedidos por el Director, é intervenidos por el Secre
tario-contador.

Art. 71. Cada establecimiento de beneficencia pro
ducirá tres cuentas; una que rendirá el Director , y 
las otras el administrador.

Art. 72. El Director formará la cuenta del presu
puesto en que figure, con la clasificación oportuna, 
la cantidad aprobada para gastos, la suma calculada 
por ingresos, lo pagado por los primeros, lo realizado 
por los segundos, explicando además la causa de las 
diferencias que aparezcan entre la cuenta y el presu
puesto á que se refiera.

Art. 73. El Administrador formará la cuenta do 
caudales, que comprenderá en el cargo las cantidades 
que hayan entrado en su poder por lodos conceptos, 
y en la data todos los pagos que haya ejecutado.

Art. 74. El Administrador formará igualmente la 
cuenta de administración de todas las fincas, censos, 
consignaciones y rentas fijas que administre por cuenlá 
de cada establecimiento. ■

Art. 75 Los Depositarios de las Juntas de benefi
cencia rendirán también cuenta de todas las cantidades 
que ingresen directamente en su poder por consig
naciones y demás objetos á que se refiere el art. 50.

Art. 76. Las cuentas de caudales de los estable
cimientos de beneficencia, se peresentarán á las Juntas 
respectivas, según queda establecido en el art. 63 para 
los presupuestos. . .

Art. 77. Después que las Juntas examinen estas 
cuentas, las pasarán á su Depositario, para que in
corporando con la suya propia, de que habla el art. 
75, las de los Administradores de los varios estable
cimientos, constituyan la cuenta completa de la be
neficencia general, provincial ó municipal, siguiendo 
su curso hasta su aprobación definitiva.

Art. 78. La Junta general pasará su cuenta al Mi
nisterio de la Gobernación: las provinciales al Gober
nador de provincia para que la incorpore a la suya 
el Depositario de fondos provinciales, y las munici
pales la dirigirán al Aldalde para que el Depositario del 
Ayuntamiento la una también á la suya. ,

Art. 79. Las cuentas de presupuesto y la de admi
nistración, que han de formar el Director y el Ad
ministrador de cada establecimiento, se acompañarán 
á la de caudales, y las Juntas las remitirán con las de 
su propio Depositario al dar á esta el curso marcado 
en el artículo anterior.

Art. 80. En 31 de Diciembre de cada año se cer
rarán las cuentas de presupuesto de los establecimien
tos provinciales y municipales, sea cual friere el estada 
que en dicho día tenga la cobranza de los ingresos y 
el pago de las obligaciones, considerándose caducados 
en aquel dia todos los créditos, sin perjuicio de in
cluir en e! presupuesto adicional , de que habla el 
art. 66, ios que en el mismo se designan, para en
lazar la cuenta y razón del año anterior con la del 
sucesivo

Art. 8t. Para la redacción de los presupuestos,

¿tientas y demás documentos de la Contabilidad de 
beneficencia se circularán los formularios correspon- 
dienles.jLas cuentas á que se refieren losafticulos 72, 
73, 74 y ^6, se rendirán en las épocas que determi
nen las disposiciones vigentes respecto á la contabili
dad provincial y municipal.

La cuenta de que trata el art. 78 se dará en las 
épocas y bajo la forma que establezca el Ministerio de la 
Gobernación, con arreglo al sistema general establecido.

Art. 82. Los Administradores de los establecimien
tos de beneficencia deberán llevar además, bajo la ins
pección inmediata de las Juntas respectivas y rendirán 
periódicamente á éstas, según las mismas determinan, 
una cuenta especial de depósitos, en la que se harán 
cargo de las Cantidades, bienes ó efectos que reciban 
por herencias, donaciones ú otros haberes que per
tenezcan individualmente á los acogidos en el estable
cimiento, y de los ahorros que les correspondan pot 
sus jornales Ú otro concepto dentro de la casa, datán
dose en dicha cuenta de las entregas que hagan por 
iguales conceptos.

Alt 83. La beneficencia domiciliaria no forma pre
supuestos; pero rinde cuenta formal á la Junta mu
nicipal de quien depende.

Art. 84 j En poblaciones en que por su mucho ve
cindario existan Juntas de barrio, estas darán cuento 
é la Junta parroquial de beneficencia domiciliaria á 
que correspondan» La Junta parroquial formará de ellas 
su Cuenta general, que rendiráá la Junta municipal.

ArL 83. Las Juntas parroquiales de beneficencia no 
manejarán mas fondos que los que provengan de li
mosnas y los que les destinen las municipales por via 
de socorro para los fines de su instituto.

Art» 86. Las Juntos parroquiales Cuidarán de la 
colecta de limosnas de las sUscriciones voluntarias; de 
la hospitalidad y socorros domiciliarios, celando muy 
particularmente que estos sean en especie', de la 
primera enseñanza, aprendizaje de oficios y vacunación 
de los niños*, de recoger los expósitos y desamparados, 
y de conducir al establecimiento municipal, para qud 
este los traslade al que corresponda, á los pobres que 
no puedan ser socorridos en sus casas.

Art. 87. Al pasar las Juntas parroquiales alas mu «* 
hicipales la cuenta de que trata el artículo anterior, 
añadirán una relación circunstanciada del estado en qud 
se hallen en su parroquia, la hospitalidad y Socorros 
domiciliarios, y llamarán la atención de la Junta sobre 
las observaciones que. la experiencia haya acreditado so
bre esta base esenciallsima de todo buen sistema de 
beneficencia pública»

Tli’ÜLO CUARTO.
DISPOSICIONKS GENÉRALES Y *RANSltotÍtA9» 

CAPÍTULO PRIMERO.
Disposiciones generales.

Atl. 88» Los establecimientos municipales de bene
ficencia, reducidos á socorrer necesidades pasajeras 6 
repentinas, y á encargarse de la traslación de los en
fermos ó menesterosos de cualquier otra clase al es
tablecimiento provincial mas próximo, podrán ser latí 
sencillos, cuando asi lo exigiese la pobreza dpi püeblo, 
que baste Una sala de recepción, una pieza recluida, 
dos camas, un cario ó tartana y dos caballerías, bien 
propias, bien contratadas.

Art. 89. Lo dispuesto en el articulo anterior nd 
obstará para que en donde los fondos municipales lo con
sientan, las Casas de hospitalidad momentánea, y los me
dios de Conducir los pobres y enfermos al hospital pro
vincial, sean dignos de la institución, y tam itín qüe 
la hospitalidad y los socorros se prolonguen en ellos 
cuanto sea posible, hasta evitar en algunos casos, cotí 
la curación délos enfermos, Ids gastos y las incomodi
dades de la conducción.

Art. 90. La tnas importante obligación de los un
tamientos respecto de beneficencia consiste, según el 
espíritu de la ley y las disposiciones del présente re
glamento que la desenvuelve y eXplica, en los socor-- 
ros y hospitalidad domiciliaria. Este es el verdadero f 
esencial objeto de la beneficencia municipal.

Las Juntas municipales organizarán desdé luego'-,- cri 
consecuencia de esto, las Juntas parroquiales y de bar
rio,■ y excitarán la caridad del vecindario acomod»*)1, 
á tomar parle en estos trabajos y én las limosnas en 
efectos y en especie (fue reclama esta clase de bene— 
ficeoGia domiciliaria.
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Art 91. Cumplidas de esta suerte las obligaciones 
de la municipalidad, los pobres que no pueden .ser 
socorridos por los pueblos en sus domicilios, y que 
a Junta municipal traslada ó los establecimientos de 

beneficencia mas inmediatos, entran ya bajo el cuidado 
de la provincia. Por esta consideración las Juntas pra- 
Wtiales procuraran organizar sin pérdida de tiempo 
los eslablccmuentos de distrito prevenidos en el art 
v. de este reglamento.
. Art. 92 Estos establecimientos tienen diversos ob
jetos: el de curar los enfermos pobres del distrito á 
que sus recursos alcancen, ó que no baya una nece
sidad de trasportar al establecimiento de la capital:
Vi y te"er un departamento de

mal. roldad: el de conducir á las casas correspondien
tes de la provincia ó los huérfanos y desamparados, y 
8 tos menesterosos incapaces de un trabajo suficiente- 
y por ultimo, el de cuidar de los locos, sordo-mudos* 
ciegos, decrépitos é impedidos basta su entrega en los 
establecumentos de la capital ó en el general á que 
correspondan salvas las indemnizaciones que fija este 
reglamento En semejantes conceptos, los estableci
mientos de beneficencia de distrito serán considerados 
en cuanto tengan relación con las obligaciones de la 
Protmeia, como hijuelas ¿casas subalternas do los es
tablecimientos provinciales de la capital, y como tales 
se regirán por las disposiciones correspondientes de 
Iqs reglamentos de aquellos.

Art. 93. Asr en los establecimientos que en las 
capitales y en los dislnlos forman la beneficencia pro- 
vineial, como en los mismos establecimientos generales 
no hay necesidad de que cada establecimiento ocupe 
Un echeio separado: tampoco se prohíbe que puedan 
estar reunidos, en lodo ó- en parle,, en uno solo, dos 
o mas de diversa clase

Estas cuestiones se resolverán con arreglo á los edi— 
hems que pueden aprovecharse, á los recursos dispon 
pomhles y á- las demas circunstancias locales, mas ó 
menos duraderas que pueden ofrecerse.

En su resolución, sm embargo, se procurará desde 
luego y en cuanto sea posible:

1 ° Que las atenciones que tengan analogía se 
agrupen, asi como se separen las contrarias.

2 ° Que los establecimienlosdemalernidadse unan 
con los de expósitos, dando á la parte destinada á los 
primeros la separación necesaria y la entrada indepen- 
lente para conservar el secreto y para inspirar confianza.
3 . Que los establecimientos de huéifanos y de

samparados se reunan.
ea^ h°sP*lát de enfermos no pase de 

oUO camas.
a. ° Que baya la conveniente separación entre 

jos enfermos contagiosos y los restantes, y queso es- 
tablexcan aparte las salas de cirugía.

? ,9ue *as ho-ipilales- <ie convateceneía se' hallen 
situados mera de los enfermos.

1. o Que los niños expósitos se crien fuera y en
IWlJrinnr" n .. —4 I «. . I . . *poder de nodrizas particulares.

8. ® "Que en toda casa de beneficencia baya una 
completa separación entre ambos sexos.

° Que se promuevan y utilicen los servicios de 
toda asociación de caridad, de uno y otro sexo, bien 
religiosa bien regular, ya en favor de los enfermos., 
ya en el cuidado de los párvulos, ya en la educación 
de ros huérfanos y desamparadas. Se evitará con 
todo que ninguna de estas asociaciones ni institutos 
intervengan ni tomen parle en objetos de adminis
tración interior de ios establecimientos de ¡beneficencia.

Art. 94. Las Juntas acudirán ai gobierno por 
conducto de las autoridades cuando creyeren conve
niente que se destine á establedimientos de beneficen
cia algún edificio público de los que pertenecieren 
al Estado.

CAPITULO II..
, Disposiciones transitorias.

Art. 95. Las Juntas generales y provinciales y las 
municipales que se crean necesitadas de hacerlo, pro- 
pondran inmediatamente- al gobierno las primeras, y 
a los Gobernadores las últimas, las plantillas de su 
secrelarni y los medios de cubrir sus propias atenciones.

Art. Ub. Las Juntas se ocuparán desde luego ea 
reconocer todas las fundaciones, bienes, títulos, de

recios y acciones propias de la beneficencia general, 
provincial y municipal que radiquen dentro de sus 
respectivas demarciones.

Art. 97. A medida que las juntas adelanten en 
estos trabajos, propondrán al Gobierno la general di
rectamente , y las provinciales y municipales por con
ducto de los Gobernadores, la reorganización y cla
sificación de los actuales establecimientos de benefi
cencia con arreglo á la ley y presente reglamento.

Art. 98. Propondrán también del mismo modo 
los puntos donde deban conservarse unos estableci
mientos, trasladarse y situarse otros, y los bienes que 
han de constituir su delación respectiva.

Art. 99. Propondrán igualmente los reglamentos 
especiales de cada establecimiento de su cargo , cui
dando de observar en ellos las prevenciones de la ley 
y las bases orgánicas de este reglamento general.

Art. 100, Durante estos trabajos, las Juntas pro
curaran atender al servicio de la beneficencia públi
ca, enmendando parcial y provisionalmente los defec
tos que advirtieren, poniendo al abrigo de lodo ries
go á los pobres refugiados ó que se vayan refugian
do en las actuales casas de caridad , y celando con 
actividad y perseverancia porque los intereses de la 
beneficencia no padezcan el mas leve menoscabo , ni 
durante el período que medie ó transcurra desde la 
organización anterior á la actual, ni al incorporarse 
sucesivamente en la nueva administración y régimen 
que h ley y el presente reglamunto establece.

Madrid 14 de Mayo de 1852—Bertrán de Lis.
1 he acordado su publicación en el Boletín oficial de 

esta provincia , pura que tenga puntual cumplimiento por 
quien corresponde, quedando en dictar las disposiciones ne- 
^suruis para su cumplimiento. Zurago^a ó de Junio de 
18o2.—Si man de Roda.
Continúa la colección de las Reales disposiciones que 

han d^e^ir para el reemplazo del Ejército.
. CAPITULO XI.

De la traslación de los quimas d la capital de la 
provincia.

a4tt. 94. El día 15 de Mayo estarán en la capi
tal de la provincia todos los mozos que hayan sido decla
rados soldados y suplentes, y se pondrán en marcha 
ton la onticipaiíoi) oportuna, verificando el tránsito 
desde su pueblo en el tiempo que sea necesario á 
razón de cinco leguas por jornada.

<4rt. 95. Irán ios soldados y suplentes á cargo de 
un comisionado del ay untamiento. El comisionado, 
que no deberá tener interés en el reemplazo, harj 
la entrega de los soldados y suplentes y tendrá de
recho á que de los fondos municipales le abone el 
ayuntamiento una cantidadque estime proporcionada 
para indemnizar (os gastos y perjuicios que le cause 
Ja comi'inn.

Art. 9G Cada uno de los soldados y suplentes será 
socorrido par cuenta de ios fondos municipales con 
dos reales diarios desde el dia en que emprendan la 
marcha hasta el del ingreso en la caja de los que 
queden recibidos en la misma, y en cuanto á los 
otros hasta que regresen á sus pueblos, incluyendo 
los dias de precisa detención en la capital y los de 
regreso á razón de cinco leguas por jornada, cuando 
menor, según la comodidad de los tránsitos. El Co
mandante de la Caja abonará al comisionado del ayun
tamiento para reintegrar á los fondos municipales del 
pueblo respectivo el importe de los socorros cor
respondientes á los soldados que queden recibidos en 
la caja.

Art. 97. Si algún interesado pidiere que cual
quiera de los mozos excluidos por el ayuntamiento 
pase á la capital para ser medido y reconocido, irá 
también este mozo con los quintos y suplentes, y 
se le socorrerá en la misma forma con dos reales 
diarios á expensas del que lo reclame Este será rein
tegrado después por los fondos municipales si resultó 
justa su reclamación.

También se satisfarán de los fondos municipales, 
aunque no resulte justa la reclamación, los socorros 
dados á un mozo excluido, si á juicio del ayunta
miento el reclamante carece absolutamente de medios 
para satisfacer el gasto. (Se continuará.)

Zaragoza1. Imprenta Nacional.
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